
           

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
  

Armenia Q., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

Proceso:  Divisorio  

Demandante:  PDC Vinos y Licores  

Demandado:   Bancolombia S.A. y Otros   

Radicado:  630013103002-2017-00197-00 

Asunto:  No tiene en cuenta contestación demanda   

  

 
visto en el doc. 068 del expediente, el apoderado judicial de la entidad 

ejecutada FENALCO SECCIONAL QUINDIO presenta renuncia al poder y 
acredita el envío de la comunicación a su poderdante, que contiene los 

enlaces para verificar los correos. Así, las cosas, por cumplir con el 

requisito que señala la norma art. 76 CGP en su parte pertinente: “ la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido. …”(resalto fuera de 

texto) , se acepta la renuncia en los términos de la norma citada.  
 

 
Se requiere a Fenalco Seccional Quindío para que constituya apoderado 

judicial que los represente en las diligencias. comuníquesele esta 
providencia al correo electrónico direccionquindio@fenalco.com.co  

  
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

cmgc  
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